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REAL DECRETO 1504/1984. de 8 de febrero, de 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en ma
teria de conservación de la naturaleza. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León en materia de conservación 
de la naturaleza, aprobado por Real Decreto 1504/1984, de 8 de 
febrero. (Continuación.)
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MINISTERIO DE DEFENSA

17954 ORDEN 50/1984, de 1 de agosto, por la que se 
aprueban las propuestas de delegación de faculta
des en materia de contratación administrativa de 
los órganos de contratación del Ejército de Tierra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del Real 
Decreto 947/1984, de 9 de mayo, de desconcentración de facul
tades en materia de contratación administrativa en el Minis
terio de Defensa, y el artículo 14 de la Orden 35/1984, de 13 de 
junio, de desarrollo de dicho Real Decreto, y a propuesta de 
los órganos de Contratación del Cuartel General del Ejército 
de Tierra, vengo en disponer lo siguiente:

Artículo l.° Las facultades desconcentradas en los órganos 
de Contratación del Cuartel General del Ejército de Tierra que 
se determinan en el articulo 2.° del Real Decreto 947/1984, 
de 9 de mayo, quedan delegadas en las autoridades que en 
cada caso se relacionan, de la siguiente forma:

a) Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

Delega la totalidad de sus facultades en materia de contra
tación administrativa en el General Segundo Jefe del Estado 
Mayor del Ejército.

b) Director de Material.

Se delega en los Jefes de Parque-: y Talleres de Artillería 
y Vehículos, Jefes de las USTM (Unidades de Servicios, Talle
res y Municionamiento del Regimiento Mixto de Artillería), Je
fes Regionales de Ingenieros y Automovilismo, Jefe de las 
FAMET (Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra), Jefes de 
los Almacenes, Parques y Talleres Centrales o Interregionales, 
la adquisición de suministros comprendidos en el apartado 4.° 
del artículo 87 del texto articulado de la Ley de Contratos del 
Estado (artículo 247 del Reglamento).

c) Director de Apoyo al Personal.

Se delega en:

Directores de Hospitales Militares.
Director del Sanatorio Militar «Generalísimo Franco», de 

Guadarrama.
Director del Instituto Farmacéutico del Ejército.
Director del Laboratorio y Parque de Farmacia Militar.
Director del Parque Central de Sanidad.
Director del Parque y Laboratorio Central de Veterinaria.
Director del Instituto de Medicina Preventiva «Ramón y 

Cajal».
Jefe de Farmacias Militares de Intendencia.
Director del Centro 'Técnico de Intendencia.
Hasta un importe de cincuenta millones de pesetas.

d) Director de Asuntos Económicos.

Se delega en:

El General Jefe del Mando Superior de Personal, Directores 
de Enseñanza, Personal y Reclutamiento y Movilización; Direc
tores de Academias, Escuelas y demás Centros de Enseñanza 
dependiente de la Dirección de Enseñanza; el Jefe del Servicio 
Geográfico del Ejército y el Jefe del Servicio Histórico Militar 
para los gastos programados en materias propias de su com
petencia con cargo a los créditos presupuestarios que tengan 
señalados, asi como los que específicamente les sean - :i.gnados 
y respecto a los créditos de que dispone la Dirección de Asun
tos Económicos.

e) Director de Servicios Generales.

Se delega en:

El General Jefe del Mando Superior de Personal, Directores 
de Enseñanza, Personal y Reclutamiento y Movilización, Direc
tores de Academias, Escuelas y demás Centros de Enseñanza 
dependiente de la Dirección de Enseñanza; el Jefe del Servicio 
Geográfico del Ejército y el Jefe del Servicio Histórico Militar 
para los gastos programados en materias propias de =u com
petencia con cargo a los créditos presupuestarios que tengan 
señalados, así como los que específicamente les sean asignados 
y respecto a los créditos de que dispone la Dirección de Servi
cios Generales.

f) Capitanes Generales.

Se delega en:

Primera Región Militar.
Subinspector Regional de Tropas y Servicios, hasta cincuenta 

millones de pesetas.
Jefes Regionales de Servicios, hasta veinticinco millones de 

pesetas.
Jefe de la Comandancia Regional de Obras (sólo para con

tratos de obras), hasta veinticinco millones de pesetas.


